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VACA NARVAJA, Patricia FERRÁ DE BARTOL, Margarda PASIORIZA Eituardo Antonio
v:ANOSSI, Jorge Reincido GIUDICI, Silvana Myriam TORRONTEGIII, María Angélica
VARGAS AIGNASSIE, Gerónimo LEMME, María Alicia t'ÑAC, José Rubén
VELARDE, Marta Sylvia VARISCO, Sergio Fausto
VILLAVERDE, Jorge Antonio AUSENTES, CON SOLA T11 1 i DE ,
WEST, Mariano Federico LICENCIA PENDII NTE DL A 1 OBA- AUSENTES, CON AVISO:
WILDER, Ricardo Alberto CLON DE LA HONORABLE C A MARA: XRNOLD, Eduardo Ariel
ZANCADA, Pablo Gabriel GARCÍA MÉNDEZ, Emilio Ail ro I3ONASSO, Miguel
LIn'IVH R3-1ANN, Víctor GARRII)O ARCEO, Jorge Ant,,uio CAMAÑO, Eduardo Oscar
ZOTTOS, Andrés ( li'BER ( I1 Miguel Angel. COIRINI, Adriana Elsa

F AKUBUR Emilio FRANC O, Hugo Alberto
AC Si TES, CON LICENCIA: J U(11I, Carlos Guillermo GAI AN'PINI, Eduardo Leonel

ALCIIOURON, Guillermo Eduardo MORANDINI, Norma Elena LUSQUIÑOS, Luis Bernardo
CAAADJNI, Eduardo Víctor OLIVA, Cristian Rodolfo STORANI, Federico Teobaldo Manuel

La referencia acerca del distrito , bloque y período del mandato de cada señor dipu .., do puede consultarse en el Diario de Sesiones correspon-
diente a la sesión preparatoria (38'reunión , período 123°) de fecha 6 de diciembre Jd 2005.

SUMARIO

1. Apertura de la sesión. (Pág. 13.)

tru(,:ión de una fábrica de pasta de celulosa en
las proximidades de la menéiorlada ciudad.
(Pá:, 21.)

2. Diario de Sesiones . (Pág. 13.)

3. Asuntos entrados . Resolución respecto de los
asuntos que requieren pronunciamiento inme-
diato del cuerpo. (Pág. 13.)

4. Plan de labor de la Honorable Cámara. (Pági-
na 13.)

7. Consideración del dictamen de la Comisión de
Pre supuesto y Haciend.á en el proyecto de ley
del Poder Ejecutivo por el que se dispone la
ampliación en la surria'd'e pesos 1.300 millones
del importe máximo de colocación de Bonos de
Co,i,olidación y Bonos de Consolidación de
1e(nías Provisionales (53-P.E.-2006). Se sancio-
na. Pág. 22.)

5. Mociones de preferencia y de tratamiento so- 8. Consideración del dictamen de las comisiones

bre tablas. (Pág. 15.) de ultura y de Presupuesto y Hacienda en el
provecto de ley del señor diputado Coseía y

1. Mociones de preferencia con despa- otru . por el que se declara de utilidad pública
cho de comisión. Se aprueba. (Pá(ii- y s jeto a expropiación el edificio Del Molino,
na 15,) ubi^-ado en la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-

II. Moción
de la señora diputada Müller res 2.924-11-2006). Se sanciona. (Pág. 28.)

de que se trate sobre tablas el pro-
9. Consideración del dictamen de las comisiones

yecto de resolución del que es coau- (le usticia y de Asuntos Constitucionales en
tora por el que se declara la honda el pioyeeto de ley en revisión por el que se mo-
preocupación de la Honorable Cáma- dif),.a la composición de la Corte Suprema de
ra en relación con el calamitoso esta- _Jusuc a de la Nación (234-S.-2006). Se sancio-
do de mantenimiento del Hospital de na definitivamente' (ley 26.183). (Pág. 38.)
Clínicas José de San Martín (7.076-
D.-2006). Se aprueba. (Pág. 20.

) 10. Moción de' orden formulada por el señor dipu-

III. Moción del señor diputado Pinedo tad,i Rossi de que se anticipe, la consideración

de preferencia para los proyectos de del proyecto de ley del señor diputado l3ielsa
ley de las señoras diputadas Ginzburg y ovos por el que se declara el día 24 de abril
y Comelli por los que se solicita la de „ada año como Día de Acción por la Tole-
modificación del artículo 45 del Có- ran,.ia y el Respeto entre los Pueblos (5.261-D.-
digo Procesal Civil y Comercial de la 20( 1I,). Se aprueba. (Pág. 74 .)
Nación, sobre conducta temeraria o
maliciosa (5.716 y 5.891-D.-2006). Se 11. Consideración del asunto al que se refiere el
aprueba. (Pág. 21.) níu cero 10 de este sumario. Se sanciona. (Pági-

na !5.)

6. Manifestaciones de los señores diputados
Martínez Garbino y Delich en relación con la 12. Consideración de los dictámenes sin disiden-
realiz_ación de una sesión ordinaria de la Hono- cia, ni observaciones por los que se aconseja
rable Cámara en la ciudad de Gualeguaychú, la aprobación de proyectos de resolución o de
provincia de Entre Ríos, con motivo de la cons- de( laración. (Pág. 80.) 11
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declara de interés parlamentario 1.3 les (5.519-D.-2006). Se sanciona con modifica- lud Pública e
publicación "Cambio de Aire", primer ciones. (Pág. 151.) diputada Ron
cuento¡ infantil sobre tabaquisni, 1 liere un imnu
presentado en' el Día Mundial Sin 15. Consideración del proyecto de ley del señor di- nal a la provin
Tabaco en esta Honorable Cámara (le putado Daza por el que se declara el día 3 de Se sanciona.
Diputados de la Nación (3.202-1r - diciembre de cada año como Día Nacional de la
2006). Se sanciona. (Pág. 140.) Producción Orgánica (6.570-D.-2006). Se sancio - 23. Consideraciói

dena. (Pág. 154.) y Cultura y lev c
LXV. Proyecto de resolución de la señcna erto d

diputada Tate por el que se solici(a
l Poder Ejecutivo el desarrollo

y l. - 16. Consideración del dictamen de las comisiones .s eñorseñora diputa(
a
al Poder instrumentos portátile s de Legislación del Trabajo y de Familia, Mujer, construcción
bricación de i
capaces d incorporar o biosenst r Niñez y Adolescencia en los proyectos de ley la gesta patri(

por los que se introducen modificaciones a la (3.268-D.-20u
chagásico recientemente creado p( r ley 20.744 -Ley de Contrato de Trabajo- sobre
la investigadora rosarina Claudi i edad mínima de admisión al empleo (2.185-D.- 24. Consideració
Lagier (6.783-D.-2006). Se sanciotw. 2005; 782, 2.968 y 3.582-D -2006). Se sanciona. de Delénsa Ni
(Pág. 141.) (Pág 157.) de ley del ser¡

LXVI. Dictamen de las comisiones de fl - declara lugar
dustria y de Legislación del Traba(> 17. Consideración del dictamen de las comisiones San Salvado
en el proyecto de resolución del s(- de Minería y de Legislación del Trabajo en el gitniento de ]
ñor diputado Godoy J.C.L. y oto s proyecto de ley de la señora diputada Herrera dores de los
por el que se solicitan informes , 1 por el que se deroga el artículo 239 del Código ciona. (Pág. 1'
Poder Ejecutivo sobre condiciones , de Minería, sobre trabajo de menores de edad

forma de venta del Frigorífico Sarfl r (5.996-D.-2006). Se sanciona. (Pág163.) 25. Consideració

Elena (3.562-D.-2006). Se sanciona un Asuntos Coo
dones No Gproyecto de resolución. (Pág. 143. 18. Consideración del dictamen de las comisiones

11 de Agricultura y Ganadería y de Turismo en el de ley del se
LXVII. Proyecto de resolución de la señor i proyecto de ley de la señora diputada Bósch (5.759-D.-20(

diputada Müller y del señor dipulr - de Sartori y otros por el que se declara la Fies- (SR) (5.796-
do Svlvestre Begnis por el que se e>- ta Nacional del Tárefero (4.088-D.-2006). Se san- ley 20.337 de
presa preocupación por el estado d l e ciona. (Pág. 164.) na 183.)
mantenimiento calamitoso del 11v, -
pita] de Clínicas "José de San Mas - 19. Consideración del dictamen de las comisiones 26. Consideraciú
tín" dependiente de la Universidn 1 de Acción Social y Salud Pública y de Indus- de Legislació;
de Buenos Aires y por la falta de ii - tria en el proyecto de ley de la señora diputada Niñez y Ado
sumos elementales que ponen en al - Rojkés de Alperovich Ni del señor diputado por los que s
rio riesgo la vida y salud de innumi - Vargas Aignasse sobre enriquecimiento de la sal Contrato de
rables pacientes (7.076-D.-2006). para consumo humano (4269-D.-2006). Se san- concia y prote
sanciona. (Pág. 144:) ciona. (Pág. 166.) •, -' adopción, hci

(195-D.-2005
LX,VIII. Pronunciamiento de la Honorable 20. Consideración del dictamen de las comisiones cationes. (Pál

Cámara sobre los asuntos a los l" de Pequeñas y Medianas Empresas y de Legis-
se refieren los números 12.1 a 1 .. lación General en el provecto de ley de la se- 27. Consideració
LXVII de este sumario. Se sancionas . ñora diputada Pérez por el que se modifica el de Justicia y
(Pág. 145.) artículo 1° de la ley 25.300, objetivo y clasifica- proyecto de l(

ción de las micro, pequeñas y medianas empre- fica el artícul
13. Consideración del dictamen de las comisione, sas (801-D.-2006). Se sanciona conmodificacio- del Juzgado

de Familia; Mujer, Niñez y Adolescencia y de S< - nes. (Pág. 169.) Sáenz Peña. l
guridad Interior en el proyecto de ley de la si - • Se sanciona
ñora diputada Rojkés de Alperovich y del seña r 21. Consideración derdictamen de las comisiones
diputado Vargas Aignassc:referido a la creaco' 1 de Derechos Humanos y Garantías, de Peticio- 28. Consideració
del Instituto Nacional de Prevención v Bó - nes, Poderes y Reglamento y de Presupuesto y Familia, Muja
queda de la Persona Menor de Edad Desaparn - Hacienda en el proyecto de ley del señor dipu- yecto de ley
cida(2.399-D.-2006). Se sanciona. (Pág. 145.) tado Vargas Aignasse y de la señora diputada Alperovich y

Rojkés de Alperovich por el que se crea el Pre- vatorio para
14. Consideración del dictamen de la Comisión rl e mio Derechos Humanos del Congreso de la Na- las Mujeres

Acción Social y SaludPública en el proyee!) ción (3.298-D.-2006). Se sanciona. (Pág. 171.) gina 219.)
de ley de la señora diputada Leyba de Martí
otros por el que se crea el Registro Naciona 1 22. Consideración del dictamen de las comisiones 29. Consideracü
de Infecciones Intráhospitalarias o Nosocomv- de Legislación General y de Acción Social y Sa- de Legislaci(
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-2006). Se ancio-

de la Comisión de
yecto de ley de la
reación del Regis_
de Seguridad Pri-
rio del Interior. Se
(Pág. 276.)

ley del señor di-
1ue se dispone la
nmemorativa del
ación del Monu-
293-D.-2006). Se

las comisiones
Presupuesto y

ley de la señora
del señor dipu-
sobre Régimen

des Regionales
na. (Pág. 281.)

resolución de
por el que se

itivo sobre ac-
ico en la pro-

C. Inserciones solicitadas por los señores Sra . Presidenta (Vaca Narvaja). - No ha-
diputados: bi; ndoseforthulado observaciones, se tendrá por

1. Di Pollina. (Pág. 350.) aprobado el Diario de Sesiones en considera-

2.. Binner. (Pág. 350.) ciain v se autenticará y archivará.

3. Galvalisi . (Pág. 353)
4. Nieva. (Pág. 354) 3
5. Spatola. (Pág. 356) ASUNTOS ENTRADOS

6. Vanossi. (Pág. 356) Sra. Presidenta (Vaca Narvája). - Corres-
7. Vanossi. (Pág. 365) ponde dar cuenta de los asuntos incluidos en el
8. Bullrich. (Pág. 367.) Boletín de Asuntos Entrados N° 38. que obra
9. Monayar. (Pág. 367.) en poder de.los señores diputados.'

10. Spatola. (Pág. 368.) Corresponde que la Honorable Cámara pase
H. Bianco. (Pág. 368.) a i csolver respecto de los asuntos que-requie-
12. Maffei. (Pág. 370.) rei i pronunciamiento inmediato del cuerpo. Aten-

13. Rojkés de Alpero vich. (Pág. 373) to a que los puntos sobre tablas son en su ma-
14. Pérez (M. S.).(Pág. 374.) yo a renuncias a comisiones, si la Cámara está

15. Agüero. (Pág. 374.) de acuerdo se realizará una sola votación para

16. García (S. R.). (Pág. 375.) aprobarlas.
17. Bisutti. (Pág. 377.) -Asentimiento.

18. Ferrigno. (Pág. 378.)
tira. Presidenta (Vaca Narvaja). - Se va a

19. Monti (Pág. 378.) votar si se accede a las peticiones solicitadas.
2u. K0JKe8 de Alperovicn . (Pag. 380.)

va.rmaesu ta a21. Ferrigno. (Pág. 381.) - l tifiR

es irregulares 22. Chiacchio. (Pág. 381.) Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Se pro-
'uelta a comí- 23. Zancada (Pág. 382.) cederá en consecuencia.

D. Asistencia de los señores diputados
a las Se va a votar si se conceden,+laS licencias

sesiones (enero a junio de 2005). (Pág. 383.) sol citadas por los señores diputados.

-ámara. (Pá-

-En Buenos Aires, a los veintinueve
días del mes de noviembre de 2006, a la ho-
ra 18 y 33:

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). Quedan
otorgadas las licencias solicitadas.

itivo. (Papi_

4
'able Sena- 1 1

APERTURA DE LA SESION PLAN DE LABOR
esidencia . 1 Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Corres-

Sra. Presidenta (Daca Narvaja). - Con la ponde pasar al término reglamentario destinado
bi,ág 332) • presencia de 151 señores diputados queda a er- a la consideración del plan de labor propuesto

ta la sesión .res. (Pági por la Comisión de Labor Parlamentaria.-
Por Secretaría se dará lectura.

2
Sr. Secretario (Hidalgo). - Conforme coniputados .

DIARIO DE SESIONES lo acordado en la Comisión de Labor Parlamen-

339.) Sra. Presidenta (Vaca Narvaja). - Confor- tari;i, daré lectura del copete de los expedientes

343.) me lo dispuesto en el artículo 164 del reglamen- que contengan proyectos de ley.
lo, corresponde que los señores diputados indi- 5 : P.E.-2006, de ley. Importe máximo de coloca-
-en los errores que pudiera contener el Diario ción de bonos de consolidación S - nc de con-

346.) y
:• de Sesiones correspondiente al 3 de mayo del

347.) 2006,7 a sesión ordinaria informativa, qa reunión. -- -
' Véase la enunciación de los Asuntos Entrados en el

-No se formulan observaciones. Apéndice. (Pág. 298.)
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se encuentra González (N1. A.), González (N 5.), Gorbacz, -1Le ,, de Contrato de Trabajo= sobre edad mínima
gociaciones, Gutiérrez Hereda. Hernández. He- de Arnisión al empleo. } han tenido a la vista el
sultas técni- rrera (A.). Herrera (G. N.), llarregui. Inaram, pro ecto de ley de la señora diputadáRodrrguéz (M.
a en el cor- lrr-^zábal, Rturrieta, unkel, Landau, Lau- Y.) la señora diputadaGarrió (expediente 297-D.-

ritto, Leyba de NI..artí, López, tovaglio Sa- 06) y el proyecto de ley de la señora diputada
al de la nor- r s ia. Macaluse, Maffei, Marcó del Pont, z 1^, uez Rodríguez (,expediente 3 503-l.-).-06) relacio-
:¡miento por _^larino (A,), Marino (J. 1.), Massei, nad s con el mismo tenia; y, por las razones expues-

)4;.ndc de tlerreyra, Merino, 1,-1t?na; ar. tas, t l (no)rme que se acompaña y las que dará el
'onverge en Monge1ó. titonti.'ietor;no via11er, niíRinbro iraforrríant<, aconsejara la sanción del si-
ría de Agri- Nemirovsci, Osorio, Osuna, Panzoni. Pérez g,ui -nte

(A , ), Pérez (M. S.). Perié, Peso, Porto.in, el Movi-i Orgánica, rzor[ c O ta r...t > _ =Quiroz. IR.aitraundi, Recalde. Richter Rico.
la defensa RoJk.és de Alperovich, ,oirán, (Romero, LI ,,nado i Cámara de

ates, la Cá- Raquel, Rossi. Rosso, Salim. ,alurn,
^rtificados; Sarghini, Sartori Sesr a, Sluga. Snopek,
de Alimen Solanas, Sosa. Soto. Spatola. Storero,
SER. Sylvcstre Begnis, late, 'A'hornas, Tomaz,

rtículo t`.. Sustitúyase el artículo 32 de la ley
20. 44 (t.u. 197/6). el que quedará redactado de la
sigs;íente manera:

lqill ;.- lidio, L!rlubey, Vargas Algnasse , v'elarde, Artículo 32: C'apacídaei. Los menores deso D ía e - Vl llaverde Zancada Z immermann y Lottos (le los dieciocho (1.8) amos pueden celebraren con
-., ...

esi
s

;
o reconocí - Se abstiene de votar la señora diputa- contrato de trabRio.

te producen da: Rodríguez (M. V.1. Los mayores de quince '1J) años y menores
ele dieciocho ( 18) pueden celebrar contrato de

Sra. Iresidenta (Vaca Narvaja). - Queda traba o, con conocimiento de sus padres o tu-ina es en la 1 p
área certifi- constancia del voto afirmativo de los señores lores,
ido más del diputados Binner y Maftei, Los menores a que se refiere el párrafo

se solicita Sra. Presidenta (flaca Niarvaja). - En con- rior que ejercieren cualquier tipo de actividad
ley. sideración en particn`iar el articulo 1°> en relación de dependencia se presumen sufi-

cientemente autorizados por sus padres o re-
R. Daza. Se va a votar. presentantes legales, para todos los actos cor-

- En con- -Resulta afirmativa. eernientes al mismo.
F.,1 articulo 2° es de forma, rt. 2U - Sustitúyase el artículo 33 de la ley 20.744

(t r 1976), el que quedará redactado de la si:uiente
Sra. presidenta (Faca Narvaja). - Queda in<, 1ra:

final. sancionado el proyecto de ley,' Artículo 33:
facultad para estar enjuicio.

inico, sobre Se comunicará al honorable Senado. (Aplau- Los menores. desde los quince (15) años. es-
es, 138 han sos.) tan facultados para estar en juicio laboral en
ándose ade- acciones vinculadas al contrato o relación de

16 trabajo y para hacerse representar por nmanda-
,otado138 (arios mediante el instrumento otorgado en la

BICIO N DE'CR. AJOS A MENORES forma que prevén las leyes locales, con la, in-
DE 15 AÑOS tervención ptomiscua del Ministerio Público.

;ñores dipu
nz. Aguad, (Orden del Día ° 1.620) rt . 3° Sustitúyase el articulo 187 de la ley

ola, Atana- 1) ict2rr en de las comisiones 20 144 (t.o. 1976), el que quedará redactado de la
sig.,iente amanera:, Bj r ne, a a o ,

honorable C.'Amaro.Silvestre, Articulo 187. Disprasrci nes generales. Ca-
r mraz^norrzctrm .Ipxerz-i, Bullrich, Las comisiones de Legislación del Trabajo y de pa: daca'. Igualdad de

Gutiérrez, Familia Mujer. A br -.z y Adolescencia han considera- dira/e y orientación lar q^e.,concal. Los menores
serio, Cas- do el proyecto de ley de la señora diputada Martí- de uno y otro sexo, mayores de quince (15)

Cittadini, nez (S. 4.) v la señora diputada Hernández, el pro- años y menores de dieciocho (18) podrán ce-
loba (J.M.), yerto ele ley de la señora diputada Maffei, el lebrar toda clase de contratos de trabajo, en las
evas, Dalla proyecto de ley de la señora diputada Cittadini de condiciones previstas en los artículos 32 y si-
e Brasi, De vlontés y la señora diputada Monayar y el provee- guientes de esta ley. Las reglamentaciones,
vlarchi, Di to de ley de la señora diputada Bianeo y otros por convenciones colectivas de trabajo o tablas de
iz Bancalari, r. el cttal se introducen modificaciones a la ley 20,744 salarios que se elaboren. garantizarán al traba-
¡el, Fernán- fiador menor la igualdad de retribución, cuan-
García de - do cumpla jornadas de trabajo o realice tareas

Giacomino, 'Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 298.) propias de trabajadores mayores.

cscarlato.dip
acciones vinculadas al
16 trabajo y para hacerse
arios mediante el instrumento
BICION DE'CR. AJOS A MENORES forma
DE 15 AÑOS tervención
Aguad, (Orden del Día ° 1.620)
Atana- 1)ict2rr en de las comisiones

cscarlato.dip
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El régimen de aprendizaje y orientación pro- so comprendido entre las veintidós (22) y las
fesional aplicable a los menores de quince ( 15) seis (6) horas del día siguiente , pero sólo para
a dieciocho ( 18) años estará regido por la'. dis- los menores varones de más de dieciséis ( 16) ► .`
posiciones respectivas vigentes , o que al efec- años.
to se dicten.

Art. 6° - La prohibición dispuesta en el artículo
Art. 4° - Sustitúyase el artículo 189 de la ley 4° de la presente ley no será aplicable a los contra-

20.744 (t.o. 1976), el que quedará redactado de la tos de trabajo celebrados con anterioridad a la
siguiente manera: promulgación de la presente ley.

Artículo 189: Menores de quince (15) (Oos. Art. 7° - La presente ley es de orden público y
Prohibición de su empleo. Queda prohibido a entrará en vigencia a partir de la fecha de su publi-
los empleadores ocupar menores de quince 1 15) cación. La prohibición establecida en el artículo 4°
años en cualquier tipo de actividad , persiE a o alcanza a toda relación de trabajo.
no fines de lucro. A partir del día 25 de mayo Art. 8° - Comuníquese al Poder Ejecutivo.
del año 2010 dicha prohibición será desde los Sala de las comisiones , 15 de noviembre de 2006.
dieciséis (16) años.

Esa prohibición no alcanzará , cuando medie Héctor P Recalde. -- Juliana di Tullio. -
autorización del ministerio pupilar, a aqueilos Delia B. Bisulti . - Cynthia G. ^..'
menores ocupados en las empresas en que Hernández. - Juan C. Sluga. --- Beatriz
sólo trabajen los miembros de la misma familia L. Rojkes de Alperovich. - Remo G.
y siempre que no se trate de ocupaciones to- Carlotto. - Raúl G. Merino. - Silvia
civas, perjudiciales o peligrosas , lo que debe Augshurger. -- Alejandro M. Nieva. -
rá ser constatado y autorizado mediante e(,,ti - Hugo O. Cuevas. - Josefina Abdala. --
ficación expedida por la autoridad competer te . Julio E. Arriaga. - Isabel A. Artola. --

Tampoco podrá ocuparse a menores de cead Guillermo E. Baigorri. - Lía F. Blanco,

superior a la indicada que, comprendidos en la Paulina E. Fiol_ Lucía Garín de

edad escolar, no hayan completado su instrue - Tila. - .4manda S. Genern. - 1laria A.

ción obligatoria , salvo autorización expresa González. - Francisco V Gutiérrez. -

extendida por el ministerio pupilar , cuando el Griselda V. Herrera. - Eusebia A. Jerez.

trabajo del menor fuese considerado indisptn- - Daniel R. Kroneberger - Juliana 1,

sable para la subsistencia del mismoo de ',us Marino. -- Araceli E. Méndez de

familiares directos, siempre que se llene en 1( ' r_ Ferreyra. - Ana E. R. Richter. -- María

ma satisfactoria el mínimo de instrucción es'o- del Carmen C. Rico. - Marcela V.

lar exigida . Rodríguez. - Laura J. Sesma. - Juan Ti.

Art. 5° - Sustitúyase el artículo 190 de la ¡,,y
20.744 (t.o. 1976), el que quedará redactado de la

Sylvestre Begnis.

siguiente manera: INFORME

Artículo 190: Jornada de trabajo . Trabu'o Honorable Cámara:
nocturno . No podrá ocuparse menores de qumi

tito Las comisiones de Legislación del Trabajo y dece
ce ((115)5) a a d urante

diecio
ieciocho omás

(1
d8) ) seis

años
(6)

en h ni
oras

ngún n
. tiro Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia han considera-diari-

o treinta y seis (36) semanales , sin perjuicio ce do el proyecto de ley de la señora diputada Martí

la distribución desigual de las horas l aborab le ;, nez (S. V.) y la señora diputada Hernández , el pro-
La jornada de los menores de más de diec yecto de ley de la señora diputada Maffei, el

séis ( 16) años , previa autorización de la autor- - proyecto de ley de la señora diputada Cittadini de

dad administrativa , podrá extenderse
a ton n Montes y la señora diputada Monayar y el proyec•

to de ley de la señora diputada Blanco y otros por
(8) horas diarias o cuarenta y ocho ( 48) sem i' el cual se introducen modificaciones a la ley 20.744
vales. -Ley de Contrato de Trabajo- sobre edad mínima

No se podrá ocupar a menores de uno u otra • de admisión al empleo , y han tenido a la vista el
sexo en trabajos nocturnos , entendiéndo', proyecto de ley de la señora diputada Rodríguez (M.
como tales el intervalo comprendido entre la ; V.) y la señora diputada Carrió (expediente 297-D.-
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguiera ' 06) y el proyecto de ley de la señora diputada
te. En los casos de establecimientos fabrilc r Alvarez Rodríguez (expediente 3.503-D.-06) relacio-
que desarrollen tareas en tres turnos diario' : nados con el mismo tema. Luego de su estudio, re-
que abarquen las veinticuatro (24) horas dei suelven despacharlo favorablemente con las modi-
día, el período de prohibición absoluta en cuan ficaciones propuestas en el dictamen que antecede.
te al empleo de menores estará regido por esic
título, sustituyéndose la prohibición por un lap Lía F Bianco.

El Senaclu
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s (22) y las
-o sólo para

9 de 2006 CAN ARA DE', 1)11'li 1.1Iy{ ! DE LA NACION

ANTECEDENTES

eciséis (16) ^. 1
,2 ?`tEí li; Di- LEY

el artículo íd Senado y Cánara de fJiputarf:
. los contra-
aridad a la Artículo Modificase el texto del artículo 32

de lza le 211.744., el que quedará, redactado de la si-
.aiente manera:n público y

le su publi- Artículo 32: ^.'^apacidarl. Los menores des-

159

Tampoco podrá ocuparse a menores dc edad
tiperior a la indicada, que comprendidgs en la

ad escolar, no hu an completado su in•struc-
ón obligatoria, salvo autcirizaci,ón expresa
.tendida por el ministerio pupilar, cútlno el

zbibajo del menor fuese considerado i€zdispen-
ible para la suhi istencía del ni.ismo o de sus

,amillares directos, sienipre que se tiene en for-1 i

artículo 4° de los dieciocho (18) años, pueden celebrar Ar 4° - Modificase el texto clel artículo 190 di
contrato de trabajo, ley 2 ;.744, el que quedará redactado de la siguiente

tivo. Los mayores de quince (15 años y menores mane , <<:

,re de 2006 de dieciocho ( 13), que con conocimiento de sus Artíeulo 190: .Jornarda de trcthc^a^^a.
padres o tutores, vivan independientemente de „,ctaarrzo. irlo podrá ocuparse menores de .luin-

di 7irllio. ellos, gozar de aquella misma capacidad. c (15) a di eioclao ( 18) anos en rti-rtgtin tipo
tnthia G. Los nmnores a que se refiere el párrafo ante- Ir' tareas durante más de seis (6) horas diarias
r. Beatriz rior que c}brcieror: cualquier tipo de actividad treinta 'e seis. i:16) semanales. s.iit pe:juicio de

Renio G. en relación de dependencia, se presumen suf?- distrihucton desíataal de. las horas laborables,
o. -- Silvia cie,ntementc autorizados por sus padres o re- La jornada de los mono€es demás dedreci-
l. ti'ieva. presentantes legales, para todos los actos con- (16) años, previa autorizacli^sn de la autori-
t Abdala. cernientes al mismo ¡ad administrativa, podrá extenderse a ocho
i. Ar•tola. -

E Bianco. Art. 2° Modificase el texto del artículo 187 de la 8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) serna-

i Garín de le} '0.744, el que quedará redactado de la siguiente jales.

- ^Waria A.
manera: No se podrá ocupar a menores de uno ti otro

utiérrez. Artículo 187: Disposiciones gc^ner•a/e°s. Ca- exo en trabajos nocturnos, entendiéndose

,ia A. Jerez. pacidaJ Igualdad de remuneración. Apr°en- orno tales el intervalo comprendido entre las

Juliana 1 dizaje y orienaac:ión pr^ljesional Los menores tinto (20) v las sois (6) lloras del día sigpien-

lendez de de uno y otro sexo. mayores de quince {15) C. En los casos de estabiec.iinientos fabriles

er .(larla arios y tncitoes de dieciocho (18), podrán ce- tue desarrollen taren,* entes turnos diarios
,larcela V lebrar toda clase cae contratos de trabajo, en las ue abarquen las veinticuatro (24) horas del

Juan II condiciones previstas en los artículos 32 c si- Ja,, el período de prohibición absoluta en cuan-

guientes de esta ley. Las reglamentaciones, n al empleo de menores estará regido por este
convenciones colectivas de trabajo o tablas de talo,
salario que se elaboren, garantizarán al traba-
isarlr,r n.if>aider 1,1 iorisatdlsirt rlfn retrihnrirín. ciisun-

Ar . 5° - Comuníquese al Poder El

do cumpla jornadas de trabajo o realice tareas Siliria E. Martínez. t:irathl,a U.
propias de trabajadores mayores, lerratandea.

rabajo y de i;l régimen de aprendizaje y orientación pro-
i considera- fesional aplicable a los menores de quince (15)
tada Martí- a dieciocho (18) altos, estará regido por las dis-
dez, el pro- posiciones respectivas vigentes, o que alefec-
Maffei, el to se dicten.
--ittadini de
el proyec- Art. 3 ° - Modificase el texto del artículo 189 de la

y otros por ley 20,744, el que quedará redactado de la siguiente
ley 20.744 manera:

lad mínima Artículo 189:. 'por; dei quince (15) años,
la vista el Prohibición ¿e su apioo. Queda prohibido a

dríguez (M. los empleadores ocupar menores de quince (15)
ente 297-D.- años en cualquier tipo de actividad, que persi-
•a diputada ga o ao fines de lucros
06) relacio n lao a canza , cariasta pro c (L,e\ de C Contrato de Trabajo), el que quedara reclae
estudio, re- die autorización del ministerio pupilar, a aque- talo de siguiente manera:
n las modi- llos menores ocupados en las empresas en que ,

5, :1

re antecede. sólo trabajen los miembros de la misma familia Articulo 32: Los menores= desde los diecío-
y siempre que no se trate de ocupaciones no- cho (18) años pueden celebrar contrato de era-

Bianco. civas, perjudicióles o peligrosas. También podrán hacerlo los mayores de

PROY EC F O DE L Y

hl S evado v,

Ai leido

f ctoría el ttlínin'i: de instrucción esco-

cínrrrcz de Diputados..,:

levase la edad mínima de admisión
al er Apieo a 16 addos.

A ,. 2°.... Derógase la ley 24.650, y en consecuen-
cia c, i unígtaese al director general de la Oficina Ii-
tern.u ioraal del.,Trabajo el establecimiento de una
edad niínitna rnás elevada que la fijada por aquélla,
en e tnplimiento del artículo 2°, inciso 2. del Con-
veni 138 de 1973. .

ndo me- :. 3° M-lodificase el articulo 32 ole la ley 20:744rálhibi ióE
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dieciséis (16) años y menores de dieciocho -- Claudio Lozano. - Eduardo G.
(18), con conocimiento de sus padres o hito- Macaluse. - José A. Pérez. - Alberto J
res. Piccinini. - Marcela V Rodríguez.

Los menores a que se refiere el párrafo ante- 3
rior que ejercieren cualquier tipo de actividad
en relación de dependencia se presumen ss,afi- PROYECTO DE LEY
cientemente autorizados por sus padres o re-

El Senado y Cámara de Diputados—.
presentantes legales, para todos los actos on-
cernientes al mismo. ELEVAR LA EDAD MINIMA DE ADMISION

Art. 4° - Modificase el artículo 87 de la ley 20. 44, AL EMPLEO A 18 AÑOS
el que quedará redactado de la siguiente manera Artículo 1° - Elévase la edad mínima de admisión

Artículo 87: Los menores de uno y otro sexo, al empleo a 18 años.
mayores de dieciséis (16) años y inenore^ de Art. 2° - Modificase el artículo 32 de la ley 20.744
dieciocho (18) años podrán celebrar toda cla- (Ley de Contrato de Trabajo), el que quedará redac-
se de contratos de trabajo, en las condiciones tado de la siguiente manera:
previstas en los artículos 32 y siguientes de Artículo 32: Los menores desde los diecio-
esta ley. Las reglamentaciones, convenciones cho (18) años pueden celebrar contrato de tra-
colectivas de trabajo o tablas de salarios que bajo.
se elaboren garantizarán al trabajador meno' la
igualdad de retribución, cuando cumpla joma- Art. 3°._ Modificase el artículo 33 de la ley 20.744
das de trabajo o realice tareas propias de ra- (Ley de Contrato de Trabajo), el que quedará redac-
bajadores mayores . tado de la siguiente manera:

El Régimen de Aprendizaje y Orientac ón Artículo 33: Los menores, desde los diecio-
Profesional aplicable a los menores de dieciséis cho (18) años, están facultados para estar en
(16) años a dieciocho (18) años, estará reI<ido juicio laboral en acciones vinculadas al contrato
por las disposiciones respectivas vigentes. o relación de trabajô y para hacerse represen-

Art. 5° - Modificase el artículo 189 de la ley 20. '44 tar por mandatarios mediante el instrumento
(Ley de Contrato de Trabajo), el que quedará red.ac_ otorgado en la forma que prevén las leyes lo-
tado de la siguiente manera: cales, con la intervención promiscua del Minis-

tarin P,,hlinn

Nos iembre 29 de

menores
sólo tr baje

siempre
civas, pene

ir:poco
al

le para,
aje del

po

t?. iliares c
it" a satl.`i ac'

lar ex ig ida.

Art. 6° Dei
al director gen

: , Trabajo el estah
elevada que la
Convenio 130 d

Art. 7° - Den
(Ley de t'oontral

Art. 8° -- (= orl

El senado 1 r',

Articu l o 189 . Queda prohibido a los emplea- ^.--- Artículo 1°--
dores ocupar menores de dieciséis (16) aros Art. 4° - Modifícase el artículo 187 de la ley sus formas de t,
en cualquier tipo de actividad , persiga o no fi- 20.744 (Ley de Contrato de Trabajo ), el que queda- da dero,ado te
nes de lucro . rá redactado de la siguiente manera: prohibición. Te

Art. 6°-Modifícase el artículo 190, el que q le- Artículo 187: Los menores de uno y otro
dará redactado de la siguiente manera: sexo, mayores de dieciocho (18) años, podrán

Artículo 190: No podrán ocuparse meno'•es celebrar toda clase de contratos de trabajo en
de dieciséis (16) años a dieciocho (18) años en las condiciones previstas en los artículos 32 y
ningún tipo de tareas durante más de seis 6) siguientes de esta ley. Las reglamentaciones,
horas diarias o treinta (30) semanales. convenciones colectivas de trabajo o tablas de

No se podrá ocupar menores de uno u o!.ro salarios que se elaboren garantizarán al traba-
sexo en trabajos nocturnos, entendiéndose jador menor la igualdad de retribución, cuan-

como tales el intervalo comprendido entre !as do cumpla jornadas de trabajo o realice tareas
propias de trabajadores mayores.

t li 20 h l i 6 líh dve e (n ) oras y as se s ( ) oras ,e a
siguiente. En los casos de empresas (estable- El régimen de aprendizaje y orientación pro-
cimientos fabriles) que desarrollen tareas en fesional aplicable a los menores de dieciocho
tres turnos diarios cnue aharauen las veinticua- (18) años estará regido por las disposiciones
tro (24) horas del día. el período de prohibic eón respectivas vigentes o que al efecto se dicten.

absoluta en cuanto al empleo de menores, ^s- Art. 5° - Modificase el artículo 189 de la ley
tará regido por este título y lo dispuesto en el 20.744 (Ley de Contrato de Trabajo). el que queda-
artículo 173, última parte, de esta ley, pero solo rá redactado de la siguiente manera:
para los menores varones de más de dicci'.u;is
(16) años, y siempre que el horario de salida Artículo 189: Queda prohibido a los emplea-
no supere las veintidós (22) horas. dores ocupar menores de dieciocho ( 18) años

en cualquier tipo de actividad, persiga o no fi-
Art. 7° -Comuníquese al Poder Ejecutivo. nes de lucro.

Marta O. Maffei. -- Fabián de Nuccio - Esa prohibición no alcanzará, cuando medie
Susana R. García. -- María A. Gonzúl,oz. autorización del ministerio pupilar, a aquellos

quien otra fueni
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modificado por

Art. 2° - Susi
(texto ordenado
de la siguiente

Arder.
los diecio
trato de tr

Los ma
de diecioc
trabij tia, ci
torés.

Los me
rior que €
en r lació
cientemel
presentan
cernientes

Art. 3° - Sw
(texto ordenad
de la siguiente



Reunión 46a bre 29 de 2006 {.;AMARA DE DlPUT: I)OS lD)l. 1:.,A NAt;l()N

- Eduardo G. menores ocupados en bes empresas en que
rez. - Alberto J. sólo traba jen los miembros de la misma familia
Rodríguez . , .^ v siempre que no se trate de ocupaciones no-

civas, perjudiciales o peligrosas.
Tampoco podrá ocuparse a menores de edad

superior a la indicada que . comprendidos en la
edad escolar, no hayan iornpletado su instruc-

igatcarda, salvo autorización expresa ex-
ADMISION tendida por el ministeri 2 pupilar, cuando el

OS trabajo del mentor `uese considerado indispon-

ima de admisión
sable para la subsistencia del mismo o de sus
familiares directos, siempre que se „„ ene en for-
rna satisfactoria el mínimo de instrucción esco-

de la ley 20.744 lar e xigicla.
quedará redac-

art. 6° _ Derógase la ley 24.650 y comuníquese

esde los diecio
al director general de la Oficina Internacional del

contrato de tia- Trabajo el establecimiento de una edad mínima mas
elevada que la f€jada en el artículo 2°. inciso 1, del
Convenio 130 de 1973.

de la ley 20.744 Art. 7° - Derógase el artículo190 de la ley 20.744
quedará redac- (Ley de Contrato de Traba'10).

esde los diecio-
s para estar en
adas al contrato
>cerse represen-
el instrumento
fin las leyes lo-
scua del Minis-

Art. 8° Comuníquese al Poder Ejecutivo.

.Sella -11. C'ittudtni de i-formes. Ana ',7.
rlffrszu i'^,:

4

PROYECTO DE LEY

Senado y Cámara de Diputados,...
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Articulo 33: Facultad para errar' en Juicio:
los menores, desde los quince (15) años, es-
tán facultados para estar en juicio laboral en
acciones vinculadas al contrato o relación de
trabajo y para hacerse representar por manda-
tarios medianteel instrumento otorgado en la
forma que prevén las leves locales, con la in-
tervención pron'nscua del Ministerio Público,

rt 4' - Sa stitávase el artícr lo 187 de la ley 20.744
(t(*_to ordenado en 1976). el que quedará redactado
de la siguiente manera:

Artículo 187: /;risposu rones generales. Ca-
p(widcad. Igualdad de r einuneración. ..pren-
dizat'e y orientación prgJ sicarral: los Tenores
de uno y otro sexo, mayores de quince (15)
años y menores de dieciocho (18) podrán ce-
lebrar toda clase de contratos de trabajo, en las
condiciones previstas en los artículos 32 y si-
guientes de esta ley. Las reglamentaciones,
convenciones colectivas de trabajo o tablas de
salarios que se elaboren, garantizarán al traba-
jador menor la igualdad de retribución, cuan-
do cumpla jornadas de trabajo o realice tareas
propias de trabajadores mayores,

El régimen de aprendizaje y orientación prrt-
fesional aplicable a los menores de quince (15)
a dieciocho (18) años, estará regido por las dis-
posiciones respectivas vigentes, o que al efec-
to se dicten.

Articulo 1° - Prohíbase el naoalo en cualquiera de •, rt 5° -- Sustitúyase el articulo 189 de la ley 20.744
187 de la ley sus fornacss de todo menor de quince (15) años. Que- cel queda- fíe ;..o ordenado en 1.17(3¡, el que quedarla redactado

que q da derogado todo ré„gimen contrario e la presente de ur siguiente manera:
prohibición. Toda ley o convenio colectivo o cual-

de uno y otro quien otra fuente normativa que establezca una edad , Artículo 189'. Llenares de quince (15 años).
años, podrán mínima de admisión al empleo distinta a la fijada en Prohibic^rirt de su empleo: queda prohibido a

trabajo en J mod^fcada por la se iorriaa ese solo efecto alos,
ños enl cualcIuir

ocupar
tipop a. persiga

art
rtícufulos s 32 y poi- presente n de actividadla o

lamentaciones, Ai-t 2° - Sustitúyase el artículo 32 de la ley 20.744 no fines de lucro.
kjo o tablas de (texto ordenado en 1976), el que quedará redactado Esa prohibición no alcanzará, cuando medie
zarán al traba- de la siguiente manera: autorización del ministerio pupilar, a aquellos
ibución, cuan- Articulo 32: C"a7>acidad los menores desde menores ocupados en las empresas en que
realice tareas los dieciocho (18) años, pueden celebrar con sólo trabajen los miembros de la misma familia

trato de trabajo. y siempre que no se trate de ocupaciones
rientación pro nocivas, perjudiciales o peligrosas. lo que de

i..crs mayores de quince (15l actos y menores hora ser constatado autorizado mediante cr-
dis s dieciocho de dieciocho (18), pueden celebrar contrato de 3'

posiciones s trabajo, con conocimiento de sus padres o tu til`icaciffn expedida por la autoridad campetrabajo
se dicten. tente.tcsres .

de d dT d á ocuparse a menores e aampoco po r189 de la ley Los mcncres a que se refiere el párrafo ante-
el que queda- rior que ejercieren cualquier tipo de actividad superior a la indicada que, comprendidos en la

en relación cíe depend tcia, se presumen su f- edad escalar, no hayan completado su instruc-
cienteniente autorizados por sus padres o rre- cióat obligatoria, salvo autorización expiara

a los emp lea- extendida por el ministerio pupilas, cuando elpresentantes legales, para todos los actos con-cho a años trabajo del menor fuese considerado indispen-no fi- cernientes al ntisrnc>.ersia og" ^- i ^ sable para la subsistencia del mismo o de sus
Art. Sustitinyase el artículo 33 de la ley 20.744 familiares directos, siempre que se llene en for-

cuando medie (texto ordenado en 1976), el que quedará redactado ma satisfactoria el mínimo de instrucción esco-
ar, a aquellos de la siguiente manera: lar exigida.
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6° - Sustitúyase el articulo 190 de la ley 20.714 Se va a votar en general.
-Se practica la votación nominal,
-Conforme al tablero electrónico, sobre

141 señores diputados presentes , 136 han
votado por la afirmativa y 1 por la negati-
va, registrándose además 3 abstenciones.

ato ordenado en 1976), el que quedará redacti,lo
a siguiente forma:

Artículo 190: Jornada de trabajo. I0^ab'i%o
nocturno: no podrá ocuparse menores de que i-
ce (15) a dieciocho (18) años en ningún tilo
de tareas durante más de seis iS', horas dian tw
o treinta } seis (36) semanales, sin perjuicio , le Secretarios (Hidalgo). - Se han. regí otra

9

la distribución desigual de las horas 1aborahl , s, do 1 o votos afirmativos y 1 negattvt

La jornada de los menores de más de dic, i- --Votan por la afirmativa les señores clipu-
seis (16) años, previa autorización de la aua i- tados: Accasteilo, Acuña Kunz. Aguad,
dad administrativa, podrá extenderse a oc o Agüero, Alonso, Arriagwa, Artola, Atanasof
(8) horas diarias o cuarenta y ocho (48) sew i- 13aigorri, Baladrón, Bayonzo, Bejarano,
viales, Berraute, Bertone, Bianclti Silvestre, Bianco,

No se podrá ocupar a menores de uno u o, o Binner, Bisutti, Bósc!:r, Bullrich, Canela,

sexo en trabajos nocturnos, entendiénd€, e Canevarolo, Cantero Gutiérrez, Cantos,
como tales el intervalo comprendido entre I;is Carlotto Carmona, Caserio, Cassese, César,
veinte (20) y las seis (6) horas del día siguie t- Chiront, C;igognat Collatries, Colonrbi, Conti,

Córdoba (J. vI Córdoba Cornejo.te, En los casos de establecimientos fabri —s
que desarrollen tareas en tres turnos diari ,s Cuevas, Dalla Fontana, Daza, De Bernardi,,
que abarquen las veinticuatro (24) horas 4 sl De Brasi, De la Barrera, De la Rosa, De
día, el período de prohibición absoluta en en,, i- daiehi, Di Landro,Di Pollina, Di Tulio, D[az
to al empleo de menores, estará regido por e Bancalari, Díaz Roig, Dovena l`abris,1:adel,
título, sustituyéndose la prohibición por un 1: Fernández, l el i 1'errigno, Fiol, Gallo, García

C i zcarnirto,so comprendido entre las veintidós (22) y I.,s de Moreno, García (S, E. C: in,
seis (6) horas del día siguiente, pero sólo p=!' a González ( 1..s. ), Goi c . 'e. S. t, Gorbacz,
los menores varones de más de dieciséis (i ) Crutierrez (G,B.), Heredia, Herrera (A.).
años. Herrera llstrregui, ingram, Irraz'tbal,

lturrieta, Kunkel, Lauritio, L.eyba de Martí,
rt. 7 Comuníquese al Poder Ejecutivo, López, Lovaglio Saravia, IN.lacaluse. S-laffei,

iret,r` ti Rti.e,'h d .5'í;rov'i 1lasset, IVienclea de I erreyra, MVlerino,
1 la b. Blanco. - 1frguel -4, ftrrrr•íetca - VláiCI del . o ta, ,1-lauuo {A,), hvlartrto ii. 1.)„

\lonayar. \longeló. k'lonil, i^loreno, Milller,

Sra. Presidenta (Vaca INarva a' - Se va acederá en consecuencia. _I Las comisco
votar. Trabajo han e

Véase el texto de las inserciones en el Apendice. (1';r;, --Resulta afirmativa.
J -El artículo 8° es de forma. V ase et reate

e 29 d..

Sra. Tesa
sanci onado el

Se cort=nic

flora€^rabl€ ^'r

Las conhisior
Trabajo han cc
señora diputada
ge el artículo 21
bajo de nmcnore
pediente 3 Mis
diputada `ilsarc
expuestas en el
dar 6t el miembr+

Sal, de 1<. ec

(t

Ecfr.

FI Semita

MODDE IC

Artículo 1° -
de Minería.

Art. 2° - (Ti

^lserrirnatertto, Honorable (TiSra. Presidenta (Vaca I arvaja). -- Se pr

Sra. Presidenta (Vaca Niarv-aja). - En ct>., Nemirovsc.i, Olmos. Osorio. Ostina. Panzona,
sideracido en general. Pérez (A.), Pérez (M.S. e Perié, Porto, Quiroz,

Raimundi, Recalde, Ri ;hter, Rico, Rodríguez
Tiene la palabra la señora diputada por Bti, (iv1, V. ), R.o;icés de Alperoviclt. Rotnán, kt.o-

nos Aires. mero, Roquel, Rossi, Rosso, Salim, Salutn,
Sra. Maffei. -- Señora presidenta: solicito au- Sarghini. Sartori, Sesma. Sluga, Snopek, So-

torización para insertar el discurso que pensal at lanas, Sosa, Soto, Spatola, Storero, S),lvestre
pronunciar. Begnis. Tate, Tho€nas, Torcaz, 'tulio,

Sra. Presidenta Vacaarva a Lrtubes Vargas Aignasse, L'elarde,
' a,) ). Tiene t'illaxerde, lartcada, 7'ntniermann "I.,ottos,

palabra ra señora diputada por Río Negro. Vota por la negativa la señora diputa-
Sra. Hernández. - Señora presidenta: so[ - da: Cittadini.

cito autorización para insertar el discurso q!e Se abstienen de votar los señores di-
pensabapronunciar. putados: Hernández, Laadau y Peso.

Sra. Presidenta (Vaca 1Varscija)....- l..a Pre - Sra. Presidenta (Vaca ;`*tmvaja), - En con-
dencia inlot^rta oua, si hav aserrlitraiertto de la t_ sideracior en particular el artículo 1
rara, se van a autorizar todas las insercioness Si hubiere asentimiento de la Honorable
licitadas ya solicitar poi' los señores diputados. Cámara, se votaran rt un solo acto los siete

Asentimiento, artículos que contiene el proyecto.
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,utiéérrez, Cantos,
`1o, Cassese, César,
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.), Gorbacz,

A,),
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Levba de Nlartí,
Nfavaluse, Maffei,
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erreyra, 3lerin.^,

Moren , Mifiler,
ano. Panzoni,

i. Porto, Quiroz,
r, Rico , Rodríguez
rvich, Roerán , .o-
so, Salim, Sal uní,

'fuga!, Snopek, So-
Storero, Sylvestre
T'ornaz, Tullo,

nasse, velar de,
nermann yZ,ottos.

la señora diputa-

ir los señores di-
¡dan y Peso.

En con-

e la. Honorable
o acto los siete
ct.o,

vaja). -- Se va a

r ina,

ole RR'\ DI D1PL s DOS DL LA NAC.TO:

Sra. Presidenta (Vaca Narvaja) , Q4
acionado el proyecto de ley.'
Se comunicará al Honorable Senado.

17

J0 1) E IE ORES 11E 1' DAD

w
DE`:E, (.ODIGO DF Mil Et.t,4

de ]<as conrislones Señor presidente:

1631,

sei,ora diputada Herrera (O. N.), y teniendo a la vis-
ta :1 expediente 3..503-D.-2006 de la señora diputa-
d< Alvarez Rodríguez (C.). creen innecesario abun-
d„P en más detalles que los expuestos en los
fc,fidamentos que lo acompañan por lo que los ha-
cc i, suyos y así lo expresan.

Alarr"a A, 7Grrontegui.

el Día N° 1.660) FUNDAMENTOS

honorable Cámara: 1,,1 Código de Minería de la Nación -ley 1.919-
redactado en el gaño 1886 en circunstancias la-

Las comisiones de Minería y de Legislación del b„roles y técnicas que no se condicen con la reali-
Traba1o han considerado el proyecto de ley de la d,,,1 actual. 1.In aquel entonces la legislactórt gene-
señora diputada Herrera (G. por el que se clero- r{,I del trabajo tenía un escaso desenvolvin—tiento
ga el artículo 239 del Código de Minería, sobre tra- si_rrdo el actual articulo 239 que se pretende dero-
bajo de menores ele ef ad, teniendo a la vista el ex- g,,• la única disposición laboral era la materia.
pediente 3J03-D,m2006, proyecto de ley de la señora Con el transcrtrso del tiempo se lucran dictando
diputada Alvarez Rodríguez rE a y; por las r°azone u ca serie de normas en materia de trabajo entre
expuestas en el irrforane que se acompaña y las que h> , mismas se sancionó la Ley de Contrato de Tra-
darrí el miembro int ranante, aconsejan su sanción1 b rho, lea' 20,744 que vinieron a regular el conjunto

Sala de las comisiones, 11 de noviembre de 2006. d actividades laborales. entre ellas la industria nti-

4..f !` seldr1 E. Herrera Héctor !'. Recalde. n , a,
io rae la t <aP'rP7'a^. I.'elia LB. t:n case espectro de normas constitutivas del re-

tdriana E ibmaa - Raúl O. Merino, - ra , solamente en tareas que revistieran el carácter
- Dance 0. C.'aanevor'olo. - griten general del trabajo se prohibió ocupar muje-

Alejandro ;11. ,3If'r'edo 1-, d penosas, peligrosas o insalubres, dejando libra-

-ttanrtsof G uillen,=aacr f: Prrigr^rri. Lía d r a la reglamentación establecer la nómina de las
tIOncr .... Esteban ,l. Bullrich José h,Justrias comprendidas en la prohibición . Por ello,

e arcaico precepto legal que se pretende eliminarAl E.'r>r fobrr. Eduardo De Bernardi.
lo C, l c^r;acir der--. -- Juan C. e ntieere una prohibición general y amplia para la

O o/ra. - Ruperto E. Godoy. - María A. n aaler en materia de minería que no encuentra ftun-

Ffona ál£ i ran isco U Gutiérrez. - d nento alguno en el actual desarrollo social, en

fraceli 1, IIétid.y da t''errevra. . itlaríta , d vide la mujer es merecedora de un trato digno y

I- Ríos. Rczr'cilfta Raquel; Corlas A e uitativo en comparación con el hombre, y en don-

Sosa, Juan JI. Sy°lvestre Begnis, d no toda la actividad minera se considera peno-

lfc[rla A. I<arrontegui. - José R Gamo. s.a, peligrosa o insalubre, y por ende prohibida a la

OREO Y EC: rO ,)E? LEY

n ijer.
En cuanto al trabajo de menores, la Ley de C'on-

t,:ito de Trabajo amplió la prohibición a los n)eno-
El :Senado i Cámara de DíPutracfos..., r. de 14 años. Asimismo , se prohibió también el

empleo de menores en tareas penosas, peligrosas o
MODIFICACION AL CODIGO DE MINERIA i,.,alubres,

Artículo l' - Derógase el articulo 239 del Código Ante el panorama jurídico expuesto no caben du-

de Minería, ct,,s que el articulo en cuestión ha quedado deroga-
laislación laboralor toda la leilcitan^entern ,gppArt. 2° - Comuníquese al Poder F',jecutivo, .1cal reviste el carácter de posterior y especial..

Grí,selda « Fferrtr£i. Sin embar,o, se ha observado que en algunas
l +irvincias no pocas empresas dedicadas a la indus-
t a minera han justificado el empleo que han hecho

INI:ORf4lE c:£• menores de, edad en base al actual artículo 239

Honorable Cámara: c,tl Código de Minería, quedando zanjada toda duda
r,i respecto posteriormente, en sede administrativa

Las comisiones de Minería y de Legislación del ,r través de la policía del trabajo - o en sede judi-
Trabajo han considerado el proyecto de ley de la c;;il.

La eliminación del actual artículo 239 vendría a
'Véase el texto de la sanción en el Apéndice, (Págs 298.) 1 rindar un marco de seguridad jurídica, dejando asi

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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C. INSERCIONES

i veces como centro del debate político. Cualquier ciu-
dadano apasionado por la política asistía, como un tes-

INSERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR tigo privilegiado, a acalorados y encendidos debates.

DIPUTADO DI POLLINA Con el correr de los años, en especial durante la úl-

Fundamentos del voto afirmativo del señor
tima década del siglo XX, la Confitería del Molino fue

diputado al dictamen de las comisiones de Cultut
a perdiendo su protagonismo hasta que tuvo que ce-

y de Presupuesto y Hacienda en el proyecto de Ic v
rrar sus puertas el 23 de febrero de 1997. Se perdía así
uno de los espacios más característicos del barrio del

del señor diputado Coscia y otros por el que Congreso y de la Ciudad de Buenos Aires.
se declara de utilidad pública y sujeto

Obviamente, estamos convencidos de que los efec-a expropiación el edificio de la Confitería
del tos negativos de la política económica de los años 90 y

Molino , ubicado en la Ciudad Autónoma
sus correlativos desvalores y el desdén por el patrimo

de Buenos
Aires uio cultural y social nacional, hirieron de muerte a este

Queremos adelantar nuestro voto positivo a la monumento del buen gusto y de encuentro social.

presente ley, en tanto el Congreso de la Nación i, s- Por ese motivo, con el objeto de preservar esta es-
cata para el patrimonio público de los argentinos tructura arquitectónica, considerada un emblema de una
un edificio considerado por la UNESCO como pa- esquina que identifica una época, el Poder Ejecutivo pa-
trimonio art noveau de la humanidad. cional lo declaró monumento histórico nacional.

El Molino cerró sus puertas en 1997 y quienes Celebramos la recuperación de la Confitería del
amamos nuestro pasado y respetamos nuestra cul- Molino, dado que la misma, en su proceso de recu-
tura aguardamos con ansiedad el momento du su peración, dará origen a trabajo genuino para muchos

reapertura. La Confitería del Molino no es una e Ittú- jóvenes que participarán en su puesta en valor y,
tería más. Es sin duda emblemática mira la ciudad de posteriormente, cuando se defina su destino fun-
Buenos Aires y para el país, pues se encuentra 1bi- cional, desempeñaran diferentes tareas.
cada frente al Congreso de la Nación, y ha sido les- Nuestro país necesita recuperar su historia. La ciu-
tigo de sucesivas generaciones. de ciudadanos y del dadanía está ávida de conocer su pasado, está recupe-
consenso de tantos proyectos legislativos quo sin raudo el amor por sus raíces. Esto es luchar diariamente
duda terminaron de discutirse en sus propias me as. para reconstruir lo que durante muchos años de vacío

Sintetizar tanta historia es sin duda imposili1e, institucional y de crisis de identidad y de valores, se
pero bien podríamos centrarla en tres persona ¡es degradó e incluso desapareció bajo el pico de las demo-

que la hicieron posible y forman parte de la hisi >ria liciones y las falsas propuestas modernistas.
de la inmigración italiana en la argentina, a qun res La memoria y las tradiciones son un tesoro que
rendimos homenaje, los fundadores, los reposteros es menester cuidar y cultivar, corno si fuera una he-
Cayetano Brenna y Constantino Rossi y el al lui- rencia para las generaciones futuras.
tecto que lo realizó, don Francisco Gianotti. Este es un momento muy especial en esta Cáma-

Sus salones recibieron la visita de ilustres par'; na- ra de Diputados porque estamos todos de acuerdo
hdades de la política y de la cultura, extranjeras , 'ar- en no destruir nuestra historia, dando así una señal
gentinas, entre ellas el príncipe Humberto de Italt r, el al resto de la sociedad de que sí se puede preser-
príncipe de Gales, los tenores Tito Schippa y Beninnnino var a los hitos históricos, culturales y sociales y
Gigli, las sopranos Lily Pons y María. Barrientos poe- otorgándole una nueva función que resalte los atri-
tas y escritores como Amado Ncrvo, José ingern',ros, butos que le dieron origen.
Leopoldo Lugones, Roberto Arlt y políticos c.)mo
Marcelo T. de Alvear, Lisandro de la Torre, Alfrec, Y Pa- 2
lacios y Juan Domingo Perón, entre otros. 'Lamban re
cuerdan como frecuentes concurrentes a músico po- IN SERCION SOLICITADA POR EL SEÑOR
pulares como Carlos Gardel v deportistas como Ira'teo DIPUTADO) BINNI R
Leguizamo. Niní Marshal, Libertad Lamarque \ Eva

Fundamentos del voto afirmativo del señor
Perón, cada una en astú7tos momentos de la e,,,taule,

to diputado al dictamen de las comisiones de Justicia
oraban el te coro masas secas en primorosas mesa as.

y de Asuntos Constitucionales en el proyecto
Entre la historia del Congreso de la Naciói y la de ley en revisión por el que se modifica

Confitería del Molino se había establecido ui a re- la composición de la Corte Suprema de Justicia
lación especialísima. Sus salones fueron coit urri- de la Nación
dos en forma cotidiana por legisladores y políticos.
Sus mesas se constituyeron en un ámbito natural Adelanto el voto positivo del bloque socialista

de permanentes deliberaciones y negociacione par- al proyecto de ley que reduce los miembros de la
lamentarias y funcionaron como extensión y muchas Corte Suprema de Justicia de la Nación. El mismo

constituye un p,
peto por el furo
de los, póderes c
institucional por
última de la Cor
de instituciones

En esta últi,
do importantes
Corte Suprema o
los juicios políl
por justas causa
como la designa
de mecanismos

La Corte Sup:
tó con 5 miemb
ley 27 del año
1960 donde se o
bilidad de divic
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cación data de
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nar más eficient
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reses y las pre
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beral salvajeir
antijurídicos qu
por vial descrml
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Es cierto que
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como Día de Acción por la Tolerancia y el Resl—to desaparición de menores es una de los flagelos más Hov elevamos
entre los Pueblos, en conmemoración del gen(,ci lacerantes en la Argentina, y genera miedo en la so año 2010 se eleva
dio de que fue víctima el pueblo armenio y con el ciedad toda. Por lo cual, se]

espíritu de que su memoria sea una lección pera ta- Es por eso que adelanto mi apoyo a la iniciativa ticos asumimos u
nente sobre los pasos del presente y las metan de que tratamos. Es que lo propuesto tiene grandes si- sociedad argentir
puestro futuro, y que además, autoriza a todos os militudes con el sistema llamado Alerta Niño que En los próximo
empleados y funcionarios de organismos públu os funciona plenamente en España y en otros países descanso nara qi
y a los alumnos de los establecimientos educat-os desarrollados. garanU^,da la es,
públicos de nivel primario y medio a disponer lil re- En síntesis, se trata de un sistema de detección teni- dando de esta m¿
mente de este día para participar en los actos &,,n- prana cuando se produce la desaparición de un me- que vamos a san(
memorativos de la tragedia que conmovió a la tu- nor que permite evitar males mayores, sea que el mis-mandad toda. p Y lo más eloci,

mo huyó de su casa o, eventualmente, que ha sido reforma es el resé
1-lablar de genocidio es referirse no sólo a k, in- privado de su libertad ambulatoria por un tercero. de bloques.

tolerancia, sino también a la violación del dei& ho Una iniciativa similar redujo en un treinta por
Esta ley no qu(

fundamental amparado por nuestra Constitución i Ja ciento los delitos contra niños en la Península Ibé- ley ni de un blocional, que es el derecho a la vida. tado,rica, porque cuenta además con un aspecto preven-Este ley en
tipo de acciones aberrantes vulnera la )n tivo importante. quien quiera cometer un delito con Honorable Cámar

dición humana, en cuanto viola garantías personalí- tra menores sabe que existe un mecanismo que Estado.
simas reconocidas y amparadas por nuestra legr.la- puede dejarlo expuesto a darle explicaciones a la Jus-
ción interna y por toda la normativa intcmaciori; 1. ticia rápidamente, estaTodos,

reforoma a. Tod
Asimismo, es necesario considerar que la mas. cre m1En la Argentina de estos tiempos, el tráfico y el un tema muy iml

producida por estos actos vulnera no sólo los d're- robo de niños se han venido incrementando diame- na: erradicar el ti-¿
chos individuales, sino también los de toda la e gnu- tralmehte, generando una suerte de pánico transver-
nidad sojuzgada, trascendiendo los límites terriWria- sal-, en todas las clases sociales el drama de la des- Antes de anali^
les y convirtiéndose en una agresión a tod; la aparición de un menor afecta no sólo a su familia sino la reforma, es

nes que están go
humanidad, que de ningún modo debemos tolerai En también a lodo el círculo social a que pertenece. En l

idoeste sentido se ha avanzado internacionalmente re- Por tanto, en nuestro carácter de legisladores, nos n tal sent
conociéndoles a los pueblos subjetividad jurídica in- resulta imperioso apoyar una iniciativa que va a otor- el "hlforme sobre
temacional y dotándolos de derechos específico,. garle a la Justicia más elementos aún para el rápido en América Latín

Seguramente, si los pueblos del mundo hubiese- esclarecimiento de hechos relacionados con la des- Internacional de
mes analizado y comprometido nuestro esfuern• en aparición de niños. Es por eso que invito a mis com- UNESCO y la Or
la condena de estos crímenes, en el momento erg que pañeros diputados a acompañar el presente provee canos (OEI), la
ellos ocurrieron, muchos horrores se hubieran po- to de ley gua; y Chile- en
dido evitar. dores educativos

Hoy, debemos mirar hacia el futuro reconoc(en- 11 En estos últim
do que la condición humana es una y que u dos de analfabetismo,

INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA acceso y permane
los hombres somos pasajeros en esta nave qn, se
llama mundo. DIPUTADA I3IANCO Nuestro país r

Como decían grandes estadistas de la histon; ar- Fundamentos del voto afirmativo de la señora de analfabetismo

gentina: "Así como los hombres son sagrados )ara diputada al dictamen de las comisiones de medio es del 10,3

los hombres, los pueblos son sagrados para los Legislación del Trabajo y de Familia , Mujer, Niñez Con orgullo de

pueblos". y Adolescencia en los proyectos de ley por los que el país con perfil
se introducen modificaciones a la ley 20.744 -Ley tina, con un pror

10 de Contrato de Trabajo- sobre edad mínima destacando que el

INSERCION SOLICITADA POR LA
de admisión al empleo Hoy hay menos

SEÑOE .1
DIPUTADA SPAfOLA Este proyecto de ley, si bien no representa una sus- se debe a los esl

^
tancial reforma en lo jurídico, sin lugar a dudas tiene el sistema educat

Fundamentos del apoyo de la señora diputada al una gran trascendencia en lo sociocultural y político. Pero a pesar d
dictamen de las comisiones de Familia, Mu.j,r, queda mucho can
Niñez y Adolescencia y de Seguridad Interior

' Vamos a sancionar una ley mediante la cual nues-
tro Estado se encostrará en condiciones legislati- trucción que geno

en el proyecto de ley de la señora diputada Rojkés
vas para comunicar a la Organización Internacional cía que los argeni

de Alperovich y del señor diputado Vargas del Trabajó que "-la República Argentina renuncia mas, total, "pobre
Aignasse referido a la creación del Instituto al derecho aseguir acogiéndose a la especificación Por eso, no ol

Nacional de Prevención y Búsqueda de la Persona de catorce (14). años, en relación a la edad mínima dos, todavía no
Menor de Edad Desaparecida de admisión al empleo rales y culturales

La creación del presente instituto es de una an- Luego de tantos años. el, país estará cumpliendo empleo más allá
gular importancia en el actual contexto de ins( gurí- plenamente con el Convenio 138 sobre admisión mí- No seríamos r
dad y margínalidad que se vive en nuestro p,,,,. La nima al empleo ratificado mediante la. ley 24.650. diéramos llevar h

cscarlato.dip
que el se introducen modificaciones a la ley 20.744 -Ley

cscarlato.dip
de Trabajo- sobre

cscarlato.dip
hacia el futuro reconoc(en- 11 En
humana es una y que u dos de analfabetismo,
INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
DIPUTADA I3IANCO Nuestro
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)s flagelos más Hoy elevamos esa edad mínima a 15 años y en el lendríamos niños y niñas que no podrían trabajar,
niedo en la so- año 2010 se elevará a 16 años. pei,^ que, dada la imposibilidad de garantizar más de

Por lo cual, señor presidente, los dirigentes polí- die/ arios de escolaridad, tampoco podrían estudiar.

a la iniciativa ticos asumimos un enorme compromiso frente a la decordemos que el convenio sobre la edad míni-
me grandes si sociedad argentina. ma le admisión al empleo 138 establece en el artículo
lerta Niño que En los próximos cuatro años debemos trabajar sin 2°, inciso 3, que la edad mínima de admisión al em-
:n otros países descanso para que nuestros niños y niñas tengan ple,, "no podrá ser inferior a la edad en que cesa la

garantizada la escolaridad hasta los 16 años,. brin- <.hLhacion escolar, o en todo caso, a los qu nce.años".

detección tem- dando de esta manera sustento fáctico a la reforma 1 n el inciso 4 del mismo artículo se prevé que,
nón de un me que vamos a sancionar. no Jistante las disposiciones del inciso anterior, "el
sea que el mis- Y lo más elocuente, señor presidente, es que esta mii rubro cuya economía y medios de educación es-
e, que ha sido reforma es el resultado de un importante consenso ten _nsuficientemente desarrollados podrá, previa
tul tercero. de bloques. coi.>, ulta con las organizaciones de empleadores y

un treinta por Esta ley no quedará como el trabajo de un dipu- de trabajadores interesadas, si tales organizaciones
Península Ibé- fado, ni de un bloque, sino que estará marcada como exiien, especificar inicialn ente una edad mínima de , '

specto preven- la ley en la cual casi todo el arco político de esta catite años".
un delito con- Honorable Cámara se unió para producir política de 1Juestro país lo ratificó haciendo uso de esta op-
ecanismo que Estado. cióI]

dones a la Jus- Todos, oficialistas y opositores, hemos apoyado 1 lny, que contamos con un plexo, normativo,

esta reforma. Todos hemos puesto nuestro sello en como la Ley Federal de Educación (ley 24.195) y la
el tráfico y el un tema muy importante para la sociedad argenti- Lel de Financiamiento Educativo: (ley 26.075), el
ntando diame- na: erradicar el trabajo infantil. Est:t lo argentino garantiza un mínimo de diez (10)
Jnico transver- año de escolaridad.rma de la cíes Antes de analizar los aspectos más relevantes de

la reforma, es importante señalar algunas cuestio- buzón por la cual venimos a promover la, presen-'
su familia sino nes que están ligadas al provecto defendido. te r lorina.
ertenP ece.

queue en I 1 trabajo infantil reconoce distintas causasEn tal sentido debernos oner de relieve ;p q
usladores, nos el "Informe sobre tendencias sociales y educativas van desde la permisividad social y •patrones eultu-
que va a otor- en América Latina 2006", elaborado por el Instituto rale hasta la violencia familiar, la falta .de oportuni-
para el rápido Internacional de Planeamiento Educativo de la dad,s y el incumplimiento de la obligatoriedad de

as con la des- UNESCO y la Organización de Estados Iberoameri- la c,lueación.
ito a mis coro- canos (OEI), la Argentina se ubica -junto con Uni- Sus consecuencias son tan predecibles ;como„in-
esente progec guay y Chile- entre los países con mejores indica- evit ¡hles: profundiza la desigualdad, acelera el,pro-

dores educativos de América Latina. cese, de maduración -pero limita el educativo-, y
En estos últimos años tenemos menores índices empuja al niño a un ambiente adulto y hostil,, don-

de analfabetismo, y un mayor nivel de escolarización, de encontrará problemas de adaptación, trauma 1s v
SEÑORA acceso y permanencia en el sistema educativo. ábajdono.

• Nuestro país registra la segunda tasa más baja Venta ambulante, trabajo doméstico, llamadores

e la señora de analfabetismo -2,5%- de la región, cuyo pro- en I)arrillas, peones de albañil, limpiavidrios,

siones de medio es del 10,3 %. abre huertas; mendigos, malabaristas, botelleros, ca-
Mujer, Niñez Con orgullo debemos señalar que la Argentina es dete, floristas, canillitas, maleteros;. lustrabotas, ha-

y por los que el país con perfil educativo más alto de América La- sur' 'Os, horneros, changarines, cuidacoches, quin-
20.744 -Ley, tina, con un promedio de 9,9 años de escolaridad, tero,, zafreros, cartoneros, cosecheros, etcétera.

A mínima destacando que el promedio regional es de 7,8 años. S,• calcula que entre un millón y medio y dos mi-

Hoy hay menos adolescentes que trabajan, y esto llon^-s de chicos de entre 5 y 14 años trabajan en
senta una sus- se debe a los esfuerzos oficiales por retenerlos en algunas de estas actividades en la Argentina.
a dudas tiene el sistema educativo. Mas temprano que tarde, el niño que trabaja su-
ral y político. Pero a pesar de estos enormes esfuerzos, todavía frirá ;igotamiento, afrontará enfermedades que se ha-
la cual nues- queda mucho camino por recorrer, y remontar la des- rán .rónicas, padecerá infecciones, correrá el ries-

nes legislati- trucción que generó una década en la cual se nos de- go ele cortaduras, quemaduras y amputaciones, y
Internacional cía que los argentinos no debianros hacemos proble- sus 1uiesos, músculos y articulaciones dirán que ha
tina renuncia mas, total, "pobres hay en todos lados del mundo"... cree Ao de golpe, tan de golpe que su cuerpo senti-
specificación Por eso, no obstante todos los avances señala- rá 1,,s mismos dolores que los de un obrero de la
edad mínima dos, todavía no estamos en condiciones estructu- con, trucción de 30 años; la infancia, para ese en-

rales y culturales de elevar la edad de admisión al tones, ni siquiera será un recuerdo.

J cumpliendo empleo más allá de los quince años. Según la OIT, hay en el mundo 351,7 millones de
admisión mí- No seríamos razonables y coherentes si preten- niño; de entre 5 y 17 años que trabajan. El 80% de
;y 24.650. diéramos llevar la edad mínima a 16 años ahora. ello,, lo hace en la economía informal; tres de cada

il,
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cuatro niños trabajadores abandonan-losestueiios. 12

Desde hace mucho tiempo, tanto en el Poder Eje-
cutivo nacional como en las distintas provinci:is se INSERCION SOLICITADA POR LA SEÑORA
viene trabajando con programas destinados a ;on- DIPUTADA MAFFEI .
ci'entízar a la población del flagelo que implica el tia- F

undamentos del voto afirmativo de la señora
bajo dé menores de edad.

diputada al dictamen de las comisiones de
Hoy, señor presidente, la Cámara de Diput:idos Legislación del Trabajo y de Familia , Mujer, Niñez

de la Nación hará su aporte legislativo en pos ' e la y Adolescencia en los proyectos de ley por los que
lucha contra el trabajo infantil. se introducen modificaciones a la ley 20.744 -Ley

El proyecto adecua el articulado de la Ley, de ('on- de Contrato de Trabajo- sobre edad mínima
trato de Trabajo. de admisión al empleo

Concretaníente se suprime en el artículo 32, pairafo
Cuando ingresé como diputada a esta Cámara; mi

1°, de dicha ley la expresión "y "la mujer casada sin primer proyecto de ley fue para modificar la edad
autorización del marido", teniendo en cuenta que les mínima de admisión en él trabaJo,
de la sanción de la ley 17.711, ésta puede con 11 atar
libremente su trabajo y que tal ternírnología re` alta Hoy, después de casi 3 años, esa posibilidad cm-
violatoria de la igualdad de género que tanto ni ( stra pieza a concretarse, y por tanto adelanto el voto po-
Constitución como los convenios internacionale, re- sitivo de nuestra bancada al proyecto en debate.
conocidos por la Argentina propugnan. Ustedes conocen mi trayectoria anterior como

En el párrafo 2' del mismo artículo suprimins's la docente durante más de 40 años. Muchas veces he
frase que decía: "que vivan independientemeni,' de podido comprobar los efectos nocivos del trabajo
ellos", terminología ciertamente objetable, tal i-amo sobre mis alumnos: llegadas tarde, tareas incumpli-
lo considera destacada doctrina. das, cansancio, dormirse en el aula, bajo vínculo con

Luego adecuamos los artículos 33, 187, 189 190 los juegos y actividades propias de los otros niños

de la ley 20.744 (t. o. 1976). y retraso., mucho retraso.
En el nuevo artículo 189 de la Ley de Couirato También dolorosamente comprobé cómo los do-

de Trabajo, reformado por el artículo 4° delpr,' 3ec- centes por lástima, compasión o resignación, termi-

lo, se establece la prohibición de ocupar a me¡¡ )res nábamos promoviendo a nuestros pibes porque
de quince años de edad en cualquier tipo de activi_ "necesitan el certificado", porque —en la casa lo no-

dad, quedando prescrito que a partir del 25 de nnayo cesitan", porque ``para qué vamos a hacer que se
de 2010 dicha prohibición será desde los 16 aiá^',s. quede si no va a aprender", pero sabiendo que ni

Debemos destacar que la 'prohibición rige para pudieron aprovechar adecuadamente el proceso de
"todá relación de'trabajo" aun para aquella que enseñanza-aprendiz aje; ni jugaron lo suficiente, ni

se les respetaron sus tiempos de maduración, ni fúe-
de

están regidas por la ley 20.744 conforn^^^ se ron efectivamente niños, ni tuvieron las oportuni-
sprende del artículo 7° del provecto. dados que otros tienen, ni, probablemente, ,las ten-
Por otra parte, el mismo artículo prescribe qn, se drán porque el cansancio y el esfuerzo laboral les

trata de una ley de orden público. por lo cual iodo desgastaron su mejor oportunidad o tal vez su un] -
régimen legal que seoponga 'a la misma q1 eda ca oportunidad de aprender.
automáticamente derogado.

Por ultimo, y en resguardo de los intereses di los Se puede mirar para otro lado o hacerse el dis-
menores de quince años pero. mayores de eat irce traído, pero acá nadie ignora cuál es el peso que
que a fa fecha de la promulgación de la lee' se tiene en nuestra sociedad el conocimiento y qué

encontraren trabajando, sus contratos serán \ al¡- oportunidades y posibilidades tienen las personas
dos, ya que la ley no tiene efecto retroactivo v no que no acceden a el. Se desgranan incontables ar-
afecta a los contratos vigentes. gumentos para explicar las razones que en hipóte-

> ltrabajo infantil es un1ageio qué. corno ji» nos sis vendrían a. "justificar" el trabajo de los niños.
señalado, padece casi todo el mundo. En: el fondo lo que estamos diciendo es que a este

Por sus nefastas consecuencias para las gen ,ra niño, dc esta familia tan pobre, con tan pocas ex
ciones venideras, ha puesto en suma atención to- pectativas; con tantas dificultades; con tantas ad
dos los dirigentes responsables del país. versidades, con tantos padecimientos, lo vamos a

Mucho se ha trabajadoy mucho deberá trab'i irse autorizar para que íiabaje y acumule el cansancio

todavía para erradicar dicha problemática social necesario corno, para que tampoco, pueda aprender
Reitero, hoy, desde este ámbito legislativo con lo suficiente para intentar salir de esa situación. ¿Re-

signación? ¿Naturalización?, vaya uno a saber, pero
ponen esta Honorable' Cámara de Diputados Mo la h cierto es que las cosas suceder. efectivamente

Nación, que estaniós dando el paso néeesario y como se las estoy contando,
herramientas normativas concretas para erradicar el Por eso, desde mi trabajo sindical en CTERA nos
trabajo infantil en nuestro querido pais. integramos a la Marcha Global contra el Trabajo In-
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A POR LA SEÑORA
3IAF FEI

,mativo de la señora
las comisiones de
Familia , Mujer, Niñez
,tos de ley por los que
s a la ley 20.744 -Ley
sobre edad mínima
empleo

:ada a esta Cámara, mi
para modificar la edad
)ajo.

)s. esa Posibilidad en-
'o adelanto el voto po-
provecto en debate.

xtoria anterior como
ños. Muchas veces he
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arde, tareas incumpli-
aula, bajo vínculo con
ias de los otros niños

reprobé cómo los do-
o resignación, termi-
estros pibes porque
lue "en la casa lo ne-
amos a hacer que se
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)mente el proceso de
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do o hacerse el dis-
cuál es el peso que
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>co pueda aprender
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,den efectivamente

¡cal en CTERA nos
ontra el Trabajo In-

fmtil, un movimiento internacional que procura r(:,- el 31,7% trabaja fuera o dentro del hogar. El por-
catar de éstas y aun de peores condiciones a 1s centaje refleja una distribución distinta entre varo-
algo más de 200 millones de niños y niñas que ti i- nes y mujeres, dado que estas últimas son las que
bajan en el mundo. Algunos esclavizados, otr )s principalmente se quedan en casa: sólo el 0,6% de
vendidos, otros entregados en canje por deudas I,- ellas sale fuera del hogar.
miliares, todos humillados, todos sometidos, todos Esto en un país como el nuestro, en el que exis-
creciendo a golpes do.injusticia, madurando mie.i- ten, por lo menos, 2 millones de adultos desocupa-

tras el mundo "lava" detrás de la necesidad d2 I,i dos. Sin duda detrás de cada niño que trabaja. exis-
familia la inmensa y despiadada voracidad intern-i- te un adulto que no lo hace,

nable de los que no reparan en nada ni en nadie Sabemos que hay pautas culturales y ,creencias
para seguir acumulando. que continúan justificando el trabajo infantil. En al-

En CTERA firmamos varios convenios con la gunas familias consideran que los niños/as deben
IPEC-OIT y otras organizaciones internacional,,,' aprender desde pequeños el oficio de sus padres
comprometidas con la erradicación del trabajo ii - como un modo de prepararse para la vida, Hay sec-

fantil en todas sus fonnas, tales como el Reino (le tores de la comunidad que no ven el trabajo infantil
los Países Bajos -llolanda-, la Agencia Españo.a como un problema, y creen que los chicos que tra-

de Cooperación Internacional y la Internacional (le bajan colaboran para que la familia salga de la po-
la Educación, para sensibilizar, formar y capacitar A breza, considerando el trabajo infantil como una.con-
los trabajadores de la educación en el tema, pa,) secuencia natural de la pobreza. Y en' lugar de
que nos ayuden a visibilizar la situación, para qi)(,; revertirla o asistir al niño indigente, lo autorizan a
no guarden silencio, para que no permanezcan i))- trabajar. Sin embargo, el trabajo infantil es también
diferentes ante la fatiga y la explotación de sus alun) - causa de más pobreza, de su reiteración, su recicla-
nos. Para encontrar alternativas que, sustituyenc,) do, su continuidad. Los niños/as que trabajan y

el magro ingreso que puede llevar un miro a su f.)- abandonan la escuela seguirán siendo la polea de.
milia. les permitamos dedicarse plenamente al úno,) transmisión de una pobreza sin futuro y sin expec-
trabajo lícito, a la troica tarea que puede efectiv,1 tativas. Recuerdo una mamá, un día en la, escuela,
mente ayudarlos: su educación. Nadie debe pon, r que nos dijo que la pobreza era la única herencia
en duda que estudiar es trabajo, es una tarea con) que iban a tener sus hijos.
Aleja, es un esfuerzo significativo y muchas veces, En este sentido, se nos muestran algunas cues-

pesado. La cosa es: dónde deben poner los niñr,, tiones interesantes: el trabajo infantil no está aso-
ese esfuerzo y esa dedicación. Para nosotros hati ciado exclusivamente con la pobreza. En muchos
una sola respuesta: en la escuela, en sus tareas, e )' casos los niños y jóvenes trabajan por falta de ex- -

el estudio, en su superación. pectativas en sus familias respecto de la importan-
Además de las humanitarias y éticas, hay múlt cia o validez del esfuerzo puesto en el proceso edu--

pies razones que avalan y aun exigen que nuesti,) cativo, cosa que no nos ocurría hace algunos años;
país avance en esta dirección. aunque estos niños no pobres trabajando son la ex-

En primer lugar están las estadísticas. Las cifra, cepción. Desde luego, la conjunción de'trabajo y
oficiales nos dicen que, en 1997, 252.000 niños1,,,, pobreza potencia los efectos negativos sobre la es-
de entre 6 y 14 años realizaban las más diversas a) colaridad: los niños pobres que trabajan repiten en

tividades laborales, tanto en el área rural como u, un 36%.
bana. En junio de 2002 esa cifra se elevó a 1.503.92. Digo que, además de estas razones, las hay jurí-
En octubre de 2004 tenemos casi 2.000.000 de n: dicas, y son múltiples:
ños, niñas y adolescentes trabajando sólo en el án, En primer lugar, la Argentina es firmante del Con-
bito urbano (no incluye el trabajo infantil rural). venio 138 de la OIT, mediante el cual asumimos el

Casi el 50% de los menores de 18 años son pu compromiso de elevar progresivamente la edad mí-
bres o indigentes y padecen el impacto en síntu roma laboral, a la par de la elevación de la escolari-

mas y patologías sociales asociados a esta situ,, dad mínima obligatoria. Es obvio decir que cuandoteníamos 7 años de escolaridad obligatoria pusimos
ción: violencia, adicciones, participación e,, los 14 años como edad mínima para incorporarse al
acciones delictivas; mortalidad infantil; bajo rend trabajo. Pero hace 13 años que la obligatoriedad fue
miento, fracaso y deserción escolar; miles de chi elevada a 10 años, y la próxima ley de educación en
cos, especialmente niñas, asumiendo responsabil, debate, con muy probable sanción en los próximos
dades domésticas por ausencia de los adulto... días, establecerá una obligatoriedad de 13 años, en
chicos abandonados en las calles o realizando la, tanto nosotros seguimos con la edad mínima de 14
más diversas actividades laborales, tanto en el án, años, incumpliendo claramente este compromiso.

bito urbano como rural. En varias oportunidades los representantes de la
Las últimas estadísticas del Ministerio de Traba- OIT pidieron que la Argentina cumpliera los trata-

jo pintan un panorama desalentador para la infar, dos firmados y ofrecieron asistencia técnica y nor-
cia. De los 6.188.961 niños/as de entre 5 y 14 año: mativa para su elaboración y aplicación en la legis-
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lación nacional. Para alcanzar este objetivo se pliso Brasil como Chile han optado por los 16 años como pa la infornialida
en marcha el Programa Intd.rí ácional para la Err.Fdi- edad mínima. porque ciitgrtáer
ración del Trabajo Infantil (IPEC), que, a' partir de El'Ministerio de Trabajo de la Nación ha firmado inundo f tob .liza
1992, coordina todas las actividades relacionadlas convenios para denunciar, desalentar v sancionar a cano argentino
con el respeto al Convenio 138, firmado en 197.1 y los empresarios que .utilicen mano de obra infantil. t: s d os ferriiitleii
ratificado or la A tin e 1996 El Est dp rgen a n a o ir-. T b• h

hito del Mci'cosi
entino acordó fi ar la edad mínima ara el trabas i a am len ay cuestiones económicas mvomera- de e r 1 ni

g entino das. Desde luego el trabajo (le un niño es más ha-
los 14 años, edad en la que terminaba entone, la rato

Cuando un niño trabaja no stá d d. e a ecua amen-escolaridad obligatoria y como digo, hasta hoy, st' ena te rote ido notiene obra social ni se le tip g prac can;
en falta. fruí r de si ifie

aportes jubilatorios , no puede aliliarse a los sindi- rece I -S iiriOorSucesivamente la A ntin fi mó l C nrge a r e o v( 1110t ti ART di débillcaos noene esec es es v -ncra;r,,u
número 182 (1999), y lo ratificó en el`2001. Allá el ble y las condiciones de trabajo lo hacen más débil esta n> l.ip
compromiso fue la eliminación de las 4 Pebres l )r y más vulnerable que a cualquier otro trabajador i
mas de Trabajo Infantil, es decir la guerra, la estila- mucho más barato para el empresario. Pero esto
vitud, la utilización de niños/as para ejercer la pi is- también, aún medido en. este economicismo atroz,

titución y la producción de pornografía, la nos puede resultar caro a todos, no sólopor las
explotación de niños y niñas para actividades ihLFias consecuencias sobre los niños, sino también por las

y cualquier otro tipo de trabajo que, por su natnra- actuales tendencias en los países desarrollados. En
leza, pueda suponer una amenaza para la salud la muchos casos se rechazan los productos v se les

moralidad de los niños. Esto último se describe coloca una etiqueta advirtiendo sobre la presencia
como "una actividad productiva o una prestación de trabajo infantil en.su elaboración. Esta es una
de servicios que implique la participación de pei +o- exigencia que próximamente veremos cada vez irás

nas menores de edad, cualquiera que sea su con li-' asiduamente por parte de aquellos países desarro-

í\SERC:IO` '
DIPUTAD,

Fund, ie a
diputada l el

Social y, Salí
proyecto dr

9inieitl

ción laboral (asalariada, independiente o familiar no llados que intentan evitar el ingreso de produccio- Quiero rc ^er ri
remunerada), que impida el acceso y perinaneniia nes sudamericanas. dictáiitencs
en la-escuela, que se realice en ambientes peli,', o- y de ka COi ;i.á

Tampoco debe desconsiderarse la inversión rea-
sos y produzca efectos inmediatos negativos` . (,a al eri rc^ueciitiierlizada por el Estado para la educación que, en el
pregunta es si existe algún trabajo que no progi^az caso de los niños me^nlo de la rt(irue trabajan resulta f tq ser uer e,
ca estos efectos sobre un niño. Desde luego no lía mente desaprovechada. piedades,
ría falta, creo, pero voy a aclarar que estamos lía su bajo co_,
blamos de trabajo, de obligaciones, de im osirF6n También destacamos el hecho de que cada becaJ P " por igual a
y no de la simple ayuda momentánea , familiar, y ir- que el Estado se ahorra cada beca que no llega a

l
y 1a^ de los s

t i lqa necesi an por su carenc a sa en a tra-ganizada con finalidades esencialmente educati is. quienes y por sería fati velrí
bajar, se paga después muchísimo más. Dicen losEstá claro para todos nosotros que la Argentina tu ne incorporar eleliii

pendiente el cumplimiento de estos compromiso, expertos que por cada peso que no le llega a unaP de enferrnedadc
madre, se gastarán luego cien pesos en rehabilita-

En razón de brevedad no voy a describir t.odós dones, cárceles, planes para desocupados, etc., etc.
los casos pero señalo la incidencia del trabajo de gido, para ritos
niños en las calles, en la prostitución, los nunx° o- La Argentina puede y debe subir fuertemente la la dicta diaria
sos ca's'os de niñas adolescentes explotadas s en edad mínima para el trabajo infantil. Recordemos cine'y para orar la
cautiverio, el trabajo con sustancias peligro, ts, esta es la nación que no tenía chicos en las calles,

los tenía trabajando cuando la Fundación Ya hace ^,lgtánagroquímicos, pesticidas y las' actividades simils es que no 1 usando con inue
que subsisten en el presente poniendo en pelit'ro Eva Perón nos llenaba el corazón de repúblicas y como un eleinent
no sólo la salud física o psíquica, 'o la'moralidad de ciudades para los niños. ¿Cuál es la ética de un país medad.un corno el
los niños, como dice el- convenio sino su vida nits- que explota la debilidad de un niño en un hogar
nla.

En nuestras renniónes con la Sociedad de Pedid- Por todo esto v mucho más vamos a votar favo- nace asgan ocio
tría hemos recibido suficiente información sobre os rablemente el proyecto.. Lamentamos que la edad la prevención de

l fll uoruro,o adaños a la salud p'rovocados sobre todo por : ns mínima no se fijara desde el comienzo en 16 años, c
d d h da a etanelas vio esfuerzos totalmente desmedidos ld:,ra pero vemos con esperanzada modificación acorda, propie

un cuerpo en fonziación. ¿Cuál es el "resultado? I os da según la cual a partir del 25 de mayo de 2010, La caries den
trabajadores ttirios s1n'iñegoy tempranamente aidl al' ésa será la edad mínima. Creemos que es la mejor meas no letales
tos no aptos para el'trabajo, sobre todo cuando os. forma; de homenajear^desde la Comisión del Traba_ gen a la hurm
pulmones o la cpluiilüa han resultado dañados. jo, a ese próxima bicentenario de nuestra patria. acumulativo e ir

Por otra art e la Ar, entina y los restantes pa es Para finalizar quiero leerles las palabras Pronun Po y recursos h`P pi quiero (lue proa
del Mercosur se han comprometido a unificar su le- ciadas hace algunos meses atrás por el señor Juan nal, como di e'
gislación en rrateiia de trabajo mlantil, como la nie- Carlos Mariani, representante de la Unión de los In-
jor forma de evitar' las praútibas extorsivas de os dustniales Argentinos (.UTA); con ellas evidencia de irracho elolor
empresarios y los cruces de frónteras en b sca de que'sectores del empresariado, eii también con;pre Las caries dei
mavóres liberalidades. Hace ya tiempo que tanto ocupación el trabajo de los menores. "Nos preocu- blación y los e
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r los 16 años como pa la informalidad y el fenómeno del trabajo infantil se :ialan como las zonas más afectadas las del T NOA

porque entendernos que si queremos actuar en un y
Nación ha firmado mando l loba lazado de manera conipet tiva, el nrcr Represento en esta Honorable Cámara a una de
,atar y sancionar a cado argentino se ve enormemente dañado por es- es t,s provincias de nuestro Noroeste, y créase que
o de obra infantil. tos dos fenórnertos, 1,o.s crecientes lazos en el ain al,, vemos a diario las sonrisas desdentadas de nues-

ómieas involucra - bato del Mercosur van hada la gradual aceptación trt,, niños, de nuestros hombres y mujeres,
rotec ci<in en el ?nrtr tesres mfrriEaros detá dd pe es n 1n niño es más ba-

está adecuadarnen - laboral, Chicos sin efiU aciol3 no van a tener linar

ni se le practican en el "'L ezad^ del tra a o, además de no poder dis

aliarse a los sindi- frutar de s.u niñez tener una vida alegre corno rne

débil, es vulnera - recen, L,s ampo ,ante (yac entendamos esto porque

o hacen alas débil
estamos hipotecando ntt sera tutrrro"

r otro trabajador y
resario. Pero esto 1

onomicismo atroz,
no sólo por las INSELRCIO\N SO1 iC ITAD. POR L1 SENORA

ro también por las DIPUTAD.. ROil, pS DE ALPE POVICIA

desarrollados. En Fundamentos del voto afirmativo de la señora
iroductos y se les

diputada al dietaanien (te las comisione s de Acción
sobre la presencia Social y Salud Pública y de Industria en el
ción. isla es una proyecto de ley del que es coautora sobre
mos cada vez más enriiauecian.ieaato de la sal para consumo humano
as paises desarro-
eso de produccio- C uiero referirme a un proyecto de mi autoría, con

diei enes sir] disidencias de la Comisión de Salud
la inversión rea y de la Comisión ele industria, que hace referencia

catión que, en el al enriquecimiento de la sal. La sal es un comple-
-esulta ser fuerte- mento de la alimentación que tiene diferentes pro-

piedades, pero que tiene la característica de que por
de que cada beca su bajo costo N ¡'la generalización de su uso, llega
Lea que no llega a por igual a todas las mesas, las de los más pobres
rucia salen a tia- y las de los a rás ricos Es por esta razón que se pen-
omás. Dicen los só seria un veliiculo muy eficaz a la hora de poder
io le llega a una incorporar elementos que sirven para la prevención

sos en rehabilita- de enfermedades.
;upados: etc., etc. Si bien para algunos el uso de la sal está restrin-
,ir fuertemente la gido, para otros es la única aranera de incorporar a'
Recordemos que': la dieta diaria elementos que son indispensables

para mejorar la calidad de vida.ros en la lls ca es;
do la Fundación Ya hace algún tiempo que en nuestro país se viene
de repúblicas y usando con mucho éxito la sal. enriquecida con iodo.

a ética de un país I como un elemento esencial para la prevención de enfer-
iño en un hogar medades corno el hipertiroidisnto o el bocio endémico.

Pero la comunidad científica ha estudiado desde
ros a votar favo- hace algún tiempo otro elemento que serviría para
nos que la edad la prevención de otra enfermedad; me estoy refirien-
'nzo en 16 años, do al fluoruro, elemento une tiene como principal
ficaeión acorda- propiedad la de prevenir las caries dentales.
mayo de 2010, La caries dental es una de las enfermedades crá-
que es la mejor nicas no letales que más han prevalecido y que afli-
usióndel Traba- gen a la humanidad. El daño que produce es
.aestrapatria. acumulativo e irreversible y requiere de mucho tienr-
aalabras pronun- po y recursos para su tratamiento. Además. los tr-as-
:>r el señor .Juan tornos que produce son numerosos y de tipo funcio-
Unión de los in- sal, como digestivos. fonéticos, estéticos, además

ellas evidencia - =^ de mucho dolor.
frribién compre- Las caries dentales afectan al 90 % cte nuestra po-
s. "Nos preocu- blación y los estudios realizados en nuestro país,

1.a utilización del flúor ha sido ampliamente utili-
a5 la desde hace más de 50 años o través de enjua-
gi bucales, dentífricos, tabletas, otats, etcétera,

Ca algunos países corno Chile, por ejemplo, lo han
inorporado a la leche, fundamentalmente la desti-
n,lda a tos lactantes.

\ partir de la década del 50 comenzó a pensarse
er¡ agregar el fluoruro a alimentos de consumo ma-
s í1o. y así en lo primero que se petiso fue en el agua,
1. s EE.t_'1.. fueron uno de los primeros un agregar
e frior a este elemento.

1;n nuestro país se intentó fluorar el agua, pero
e alto costo de instalaciones y del mantenimiento,
s ,rnado a que son muchos los que no reciben agua
p.,table de redes confiables. hizo que este provee-
i- fracasara,

La fluoración de la sal, tiene muchos anteceden-
t a nivel mundial, la primera experiencia se realizó
e E Suiza en 1946, con mucho éxito, tanto que poco
t .mpo después la OMS y la OPS promulgaron sen-
<',,s resoluciones en las que se recomienda a los Es-
( dos partes agregar flúor en la sal como modo de
1 revenir las caries dentales.

Con el paso del tiempo todas las experiencias han
ido exitosas, y hoy es considerada corno la mane-
;, más equitativa de mejorar en un mediano plazo la
Alud buco-dental de la población.

En la actualidad, once €111 países americanos
cenen en marcha programas de prevención de caries
i través de la incorporación de flúor a la sal, como
sor ejemplo [Yléxico, Costa Rica, Perú, t_lrugutav. Ecua-
ior, Colorcibia, Bolivia, etcétera. Casi todos fueron
1,uestos en marcha en la década de los 90.

El último informe de la OPS, de agosto del 2005,
afirma que la fluoración de la sal puede reducir has-
13 el 84 % la incidencia de las caries dentales.

Por último quisiera referirme a las formas de
mplementar este procedimiento y puedo decir que
,n realidad, en nuestro país una importante enrpre-
a de este rubro ya esta incorporando flúor a la sal,
,alvo que no es para ser vendida dentro de nues-
,ro país, sino que es un producto de exportación. Y
•,on los mismos empresarios los que se encargan
le decir que prácticamente la única inversión extra
es la de cambiar los envases y diferenciar bien és-
tos, a los fines de que la gente fácilmente pueda
distinguir entre los distintos tipos de sal.

De todas araneras la inversión bien se justifica
porque la sal fluorada permitiría significativos aho-
rros de recursos que de no aplicarse deberían ser
usados en servicios restaurativos dentales.

cscarlato.dip

cscarlato.dip
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